
  
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA 

Demandante: SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A   
NIT 890.903.407-9 

Demandado (s): JUAN BERNARDO PALACIO 
MUNERA CC N°1.017.185.920 
ALBA LUCIA MUNERA POSADA  
CC N°22.020.665 

Radicado: 05001-40-03-014-2021-01327-00 

Asunto: INADMITE DEMANDA  

AUTO: N° 2128 

 
 

La demanda instaurada por SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A  con 

NIT 890.903.407-9, en contra de JUAN BERNARDO PALACIO MUNERA con 

CC N°1.017.185.920 y ALBA LUCIA MUNERA POSADA con CC N°22.020.665 

, se INADMITE para que en el término legal de cinco (5) días, so pena de 

subsiguiente rechazo, como lo prescribe el Art. 90 del C. G. del P, y la Ley 2213 de 

2022, la parte demandante satisfaga los siguientes requisitos: 

 
 

PRIMERO: Se deberá aportar la respectiva prueba de notificación de los 

incrementos del canon según lo establece el artículo 20 de la Ley 820 de 2003, o en 

su defecto adecuará las pretensiones. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, en caso de no contar con las pertinentes 

notificaciones, se deberá adecuar el contrato de subrogación aportado.  

 
TERCERO: Se deberá allegar un nuevo contrato de subrogación, en el cual conste 

la fecha de pago, con el fin de verificar desde que fecha se hace exigible el cobro 

del valor adeudado.  

 

CUARTO: Deberá la apoderada aportar prueba de la remisión del poder, en 

cumplimiento de lo establecido en el Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022, 

las cuales indican: “Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier 



actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán 

de ninguna presentación personal o reconocimiento.  

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 

deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 

para recibir notificaciones judiciales.”   

                                                    (Negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 

En su defecto, y de conformidad con el artículo 74 del C.G. del P., deberá la parte 

actora aportar el poder debidamente otorgado, con la constancia de presentación 

personal.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JULIAN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ  
P2 
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